
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de envío 

de citación para la notificación personal del demandado MARIO DAVID HIGUITA 

CEBALLOS, con resultado efectivo. 

 

Visto lo anterior, se requiere a la parte demandante para que realice la notificación 

por aviso conforme a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE URBANIZACION PARQUE DE LA SIERRA P.H. 

DEMANDADO MARIO DAVID HIGUITA CEBALLOS 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 01316 00 

DECISIÓN Allega. Requiere 
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